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ASUNTO:  Modificación  a las bases   
 
EMPRESAS INVITADAS 
A LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA N° LS-CEV-005-09 
 
 
 

El Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave de acuerdo a lo 
establecido en  la cláusula décima primera de las bases de participación de la 
LICITACIÓN SIMPLIFICADA N° LS-CEV-005-09 RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE 
ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, CÓMPUTO, AUDIOVISUAL, UTENSILIOS Y 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS, procede a notificar las siguientes modificaciones: 
 

ANEXO TÉCNICO 
 
PARTIDAS  238 Y 239 

 
DICE:  
 

PARTIDA CANT. 
MÍNIMA 

CANT. 
MÁXIMA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
C O N C E P T O 

238 5 10 CAJA SUSTITUTO DE AZÚCAR (CANDEREL), CAJA CON 
500 SOBRES, 0.8 GRS C/U 

239 4 6 CAJA GALLETAS MARBÚ DORADA, (NABISCO) CAJA 
CON 20 PAQUETES DE 225 GRS. C/U. 

 
DEBE DECIR: 

 

PARTIDA CANT. 
MÍNIMA 

CANT. 
MÁXIMA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA
C O N C E P T O 

238 5 10 CAJA SUSTITUTO DE AZÚCAR (SPLENDA), CAJA CON 600 
SOBRES DE 1 GR. C/U 

239 320 640 PZA. GALLETAS MARBÚ DORADA, (NABISCO) PAQUETE DE 
225 GRS. C/U. 

 
 
Las modificaciones antes citadas, ya forman parte integral de la bases de participación, 
por lo que deberán ser consideradas por los participantes en la presentación de su 
proposición técnica y económica. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

LIC. ALFREDO FERNANDEZ PERI 
Secretario de Servicios Administrativos y Financieros 

 
 
 
 
 
LIC. HEMB/HZR/lcp. Ior. 
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No. Oficio DRM-DA-127-09 
Xalapa, Ver., a 19 de enero de 2009 
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ASUNTO:  Modificación  a las bases   
EMPRESAS INVITADAS 
A LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA N° LS-CEV-005-09 
 

El Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave de acuerdo a lo 
establecido en  la cláusula décima primera de las bases de participación de la 
LICITACIÓN SIMPLIFICADA N° LS-CEV-005-09 RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE 
ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, CÓMPUTO, AUDIOVISUAL, UTENSILIOS Y 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS, procede a notificar las siguientes modificaciones: 
 

ANEXO TÉCNICO 
 
PARTIDAS  220, 221, 222 Y 223. 

 
DICE:  
 

PARTIDA CANT. 
MÍNIMA 

CANT. 
MÁXIMA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
C O N C E P T O 

220 2 5 PZA TONER 7891, IMPRESORA HP 5110, CYAN 

221 2 5 PZA TONER 7893, IMPRESORA HP 5110, MAGENTA 

222 2 5 PZA TONER 7895, IMPRESORA HP 5110, AMARILLO 

223 2 5 PZA TONER 7889, IMPRESORA HP 5110, NEGRO 

 
 
DEBE DECIR: 

 

PARTIDA CANT. 
MÍNIMA 

CANT. 
MÁXIMA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA
C O N C E P T O 

220 2 5 PZA TONER 7891, IMPRESORA DELL 5110, CYAN 

221 2 5 PZA TONER 7893, IMPRESORA DELL 5110, MAGENTA 

222 2 5 PZA TONER 7895, IMPRESORA DELL 5110, AMARILLO 

223 2 5 PZA TONER 7889, IMPRESORA DELL 5110, NEGRO 

 
Las modificaciones antes citadas, ya forman parte integral de la bases de participación, 
por lo que deberán ser consideradas por los participantes en la presentación de su 
proposición técnica y económica. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

LIC. ALFREDO FERNANDEZ PERI 
Secretario de Servicios Administrativos y Financieros 

 
 
LIC. HEMB/HZR/lcp. Ior. 


